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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en J «'w.cio» dk su>ciucioa.—Ku o l a capital, llevado i domicilio, 2*50 pesetas mensuales 
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l e c t i v o , por cuyo conduelo se pasaran & lo» Nitores d e l 8 ' a ' , m i l f ." < U M r i c i o l , e » e" f**^ «• nlnlstoacfo? de) Bouti.x, piaza de SauUa-

' . . r i ' d c o s . < g«> - .—ruera de esU capital, direcUincJile por medio de carta a la Administración, con 
:!os mencionados P* u 1 *• - inclusión del importe del tiempo de abono en *ello s.—Un número suello 50 céntimos de 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) ^ pésela. 
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Las disposiciones de la» Autoridades, excepto laaqur sea* 
i instancia departe no pobre, se insertarán oficialmente; a s i 

mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
qae dimane de las mismas; pero los de Interés particular p a 
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Gobierno civil. 
Secretaria.—Negociado 5.° 

Los Sres. Alcaldes do los pueblos de 
BBU provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad procede
rán á la busca y captura de Cristóbal 
Mariano Mateo Chamorro, alias Culo de 
.Buey, natural de Con?tautina, de 18 años 
de edad, estatura cuatro pies y nueve 
pulgadas, de pelo,' cejas y ojos castaños, 
•nariz, cara y boca regulares, barba nin
guna y color bueno: de Gaspar Pnello 
Méndez, natural de Huesca, de 29 años 
de edad, estatura cinco pies y tres pul
gada?, de pelo y cejas castaños, ojos 
pardos, nariz, cara y boca regulares, 
barba poca, color bueuo; y de Ramón 
Vaso Ramón, natural de Piedra Tajada, 
-de 19 años de edad, estatura cinco pies, 
de pelo y cejas castaños, ojos pardos, na
riz, cara y boca regulares, barba na
ciente y color bueno; y caso de ser ha 
bidos'se servirán ponerlos á mi disposi
ción en la cárcel de Villa. 

Madrid 28 de Diciembre de 1880.=E1 
^Gobernador, A. Conde de Heredia-Spí-
aoia. 

Comisión Provincial. 
D. Camilo Pozzi Genton, Jefe superior 

de Administración y Secretario de la 
Diputación y Comisión provincial de 
Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 23 del ac
tual, acordó, én cumplimiento de las Rea
les órdenes de J6 de Setiembre de 1848, 
22 de Marzo de 1850 y 9 do Agosto de 
•1877. que los precios á que deben abonar
l e los suministros hechos á las fuerzas del 
Sje'rcito y Guardia civil por los pueblos 
de esta provincia durante el mes de No
viembre anterior son los siguientes: 

Pesetas cents. 

Unción de pan 6*3(5 
ídem de cebada 0'62 
Ídem de paja 0*39 
Litro de aceite 1*52 

gramo de carbón 0'13 
Ídem de leña 0*03 
V para que conste, de couformidad con 

lo acordado y á los efectos prevenidos en 
**s disposiciones c i tadas , expido la pre
s t e con el V.° B.° del Excmo. Sr. Vice-

:ti! en Madrid á 24 de Diciembre 
3 e 1 8 8 0 . = V . ° B . ° = Revuelta. = Camilo 
" o z z i . 

Administración económica. 

en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embarbados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito mutiicipal, 
correspondientes al año económico de 1V7!) á 
1S90 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 23 
de Agosto de 1376, y cuya primera subasta 
teodra lugar el día 7 del mes de Enero del 
año I8S1, á la hora de lasdiez a las doce, en el 
Sitio de costumbre, bajo la presidencia de mi 
Autoridad. 

En caso de que hubiere Imitadores en la 
Subasta y les fuesen adjudicados alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas Jas 
formalidades legales, conforme á lo mull i 
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el Boi/'.n* OFI
CIAL de 11 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la cobran
za de cada trimestre; debiendo tener enten
dido los licitadores que, y además de los dé
bitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escritura y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del lí
quido imponible con que figurau en el ami-
llaramiento y cu la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 32 de orden. I). Andrés Ahi-
jon. -Una tierra eu Valdujuelos el Seco, de 
caber una fanega y siete celemines: linda 
Saliente camino: Mediodía Eusebio Diaz: Po
niente José Domingo (herederos), y Norte 
Severo Diaz; capitalizada en 383 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 43. D. Félix Ayuso.—Una tierra 
en el sitio del Gramal, de caber tres fanegas, 
ocho celemines y 32 estadales: linda Salien
te camino; Mediodía Victorio Domingo; Po
niente José Martínez, y Norte Agustin_ Pru
dencio; capitalizada en 1.233 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 74. D. Julián Belilla Sánchez.— 
Una tierra en el sitio de la Ccladilla, de ca
ber cuatro fanegas, siete celemines y cator
ce estadales:, linda Saliente Senda Galiana; 
Mediodía Ezequiel Bonilla; Poniente D. Víc
tor Marina, y Norte Elias Montcrroso; capi
talizada en 1 *978 pesetas. 

Núm. 77. D. Felipe Blas;—una tierra 
cncl sitio de Carril de los Coches, de caber 
10 celemines: linda Saliente y Mediodía cer
ros; Poniente Andrés Alcázar, y Norte Blas 
Morante; capitalizada en 20o pesetas 

Núm. 100. D. Benito Carvajal.-Una ca
sa en esta población, calle Oscura: linda de
recha Eustasio Domingo: izquierda y espalda 
el campo; capitalizada en 316 pesetas oO cén
timos. , . . . 

Núm. 103. D. Julián Cotenn.—Una tier-

del Pozo: linda derecha valle de las Animas; 
izquierda y espalda Víctor Domingo; capita-

n 31 o" pesetas 50 céntimos. 

5>. Eustasio Ayuso, Alcalde accidental de 
V'illnrcjo. 
llago saber que por providencia del dia 
la fecha he acordado proceder á la venta 

ra'en la Cruz de la Maraña, de caber ocho 
celemines: linda Saliente D. José López \ i -
lhscñor; Mediodía Meliton Mouterroso; Po
niente y Norte D. Marcelino del Pozo; capi-
tólítóaoTÍÓfl pesetas 33 céntimos. 

Núm. 133. D. Femando Domingo (su 
viudaj.-Una casa en esta población, calle 

lizuda en 
Núm. 136. D. Lizaro Domingo.-Unaca 

sa en esta población, cdle de San Andrés: 
linJa derechi Miriaua Mmtjrroso; izquier
da Tomas Lijml.a, y espalda Raimundo Al-
c izar (herederos); capitalizada en 933 peso-
ta-> 50 céntimos. 

Núm. 173. D. Telcsforo Domingo («i viu-
d t).—Una tierra en el sitio la C mida Honda, 
de caber ocho celemines: linda Saliente Ju
lián Domingo: Mediodía senJi; Poniente y 
Norte Francisco Gonzile/.; Cipitalizida cu 
222 pesetis 33 céntimos. 

Nuai. tói L>. Fabián Diaz (su viuda).— 
Una casi en esta población, en el cillejon do 
ta Escalerilla: lin la derecht casi de la E<. 
cabrilla; izquierda Siloué Conidio, y 6§* 
palla Autj.no Morato; capitalizada cu 2ó i 
pesetas. 

Núm. 207. D. Cesáreo Kornandoz Ma- 1 

yor.—Una tierra en la majada de la Yerba, i 
de caber 10 celemines y 11 estadales: linda 
Saliente Aquilino García Fraile; Mediodía 
Aaionío Fernandez; Poniente Eusebio Martí
nez, y Norte Agustín García Fraile; c tplt Ál
zala en 155 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 203. I). Indalecio Fernandez (he
rederos).—Una tierra cu el sitio da Val-ta
juelo* el Seco, de caber una fanega: linda 
Saliente Eugenio Stnz; Multo lia y Poniente 
herederos de Ozollo, y Norte Demetrio Gar
cía; capitalizada en 235 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 212. D. Anselmo Fraile.—Una ca
sa en esta población, calle de Pozo de M ir-
cos: linda derecha Victoriano Pérez; izquier
da Aquilino Martínez, y espalda Celestino 
Montcrroso; capitalizada en 911 pesetas 56 
céutimos. 

Núm. 225. D. Marcelino García Patrón.— 
Una parte de casa en esta población, calle de 
Felices: linda derecha Gabriel Ayuso; iz
quierda Juan Antonio París, y espalda ta* 
otras partes; c^pitaliz ida en 265 pesetas 50 ' 
céntimos. 

Núm. 226. D. Antonio García de Luis.— 
Una tierra, de caber una f incgi, dos celemi
nes y 35 estadales: linda á Saliente Juan 
Carralero; Mediodía y Poniente D. Eustasio < 
Medina, y Norte Isidro Carralero; capitali
zada en 233 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 232. D. Antolin García Filia.—Una 
tierra en el sitio de las Cañadillas, de caber 
una fanega, cuatro celemines y 35 estadales: 
linda á Saliente Juan GonzaleV, Mediodía y 
Poniente senda de la Peana, y Norte Dioni
sio Alcázar; capitalizada en 511 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 310. D. Felipe Garnacho Heras.— 
Una viña con 400 cepas en el sitio de los 
Carrascales: linda á Saliente Antonio Fernan
dez: Mediodía Anacleto Jiménez; Poniente 
Felipe. Martínez, y Norte D. Fernando Bia
za: capitalizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 311. D. Pablo Garnacho. — Una 
tierra en el sitio del Corralejo, de caber cua
tro celemines seis estadales: linda á Saliente 
D. Marcelino del Pozo; Mediodía Anselmo 
Navarro; Poniente Francisco Alcázar, y Nor
te Nicomcdes Cuesta; -capitalizada en 216 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 326. D. Alfonso González (herede
ros),—una tierra en el sitio do las Escaleras, 
de caber una fanega, nueve celemines y 
ocho estadales: linda á Saliente Fabián Ro-
gcl; Mediodía Alfonso García; Poniente An
tonio Serna, y Norte Eusebio Domingo; capi
talizada en 122 pesetas. 

Núm. 327. D. Casiano González 'herede
ros).—Una tierra en el sitio de la Bcrmcgira, 

de ciber una faneca, lu celemines y sois es
tadales: liúda á Solíante Viconte Carrasco; 
Mediodía Dionisio Alcázar; Poniente Prima 
Jiménez, y Norte Andrés Alcázar; capitaliza
da en 775 pesetas. 

Núm. 347. ü. Baldomcro Gutiérrez.— 
Una tierra en el sitio de la Cruz de la Mara
ña, de ciberseis celemines 3:) estadales: lin— 
d* S diente y Norte José fcga; Medioita ca
mino, y Poniente D. Marcelino del Pozo; ca-
pitahzida eu 23d pesetas 33 céntimos. 

Núm. 33¡>. D. Pascual Gutierre/..—Una 
cueva e i l u afu «.ras del Cañudo: linda lere-
ch t E í-eliio Prados; izquierda y esp ilda Fe
lipe Tolova; capitalizada en 133 pesetas; 50 
céntimos. 

.Vi n. :íS7. D. Mirtino G ir<*i i Fraile.— 
Una cisa en esta población, en el Postigo de 
la Santa: lin la derechi Juan Gonzalo; iz
quierda Felipa Garnaelio (herederos), y es-
pil la Lean lio Jiménez; capitalizada cu 333 
pesetas 50 céntimos. 

Nún 3VJ. D. Aniceto Huertos.—-Uní 
casa oo csU población, en ei Cillejon do 
Oriento: liodi derecha Mar^iriti Pérez; iz
quierda cirro*, y esp il 11 lí ;ru ib¿ Díaz; • i-
piUllzatl* en 216 pesctis 5) céntimos. " ¿ 

Núm. 407. O. José Lanchi (herederos)." 
Una tierra en el cunino de Santa Mirit, de 
ciber emeo celemines y seis estadales: linda 
a Sitíente Uernibé Diaz; Me lio lía D. Víctor 
Mirina; Poniente Vicente Alo aso, y Norte 
Antonio Mora; capitalizada en 100 pesetas. 

Núm. 227. D. Rafael Manzanares.—Una 
tierra en el sitio de Fuente Cllenas, de caj-
bcr siete celemines: linda á Saliente y Me
diodía Isidoro 11 iluso; Poniente y Norte Ju
lián Alonso Pareja; capitalizada en 246 pese
tas 67 céntimos. 

Núm. 43). D. Pe 1ro Martínez.—Una 
tierra en sitio de los Hundidos, puesta do vi
ña, coa 63 cepas y ocho olivos: linda á Sa
lió a te llielonso Pérez; Mediodía cerros; Po
niente y Norte José Sánchez Cavador; capi-
talizida en 76 pesetis 65 céntimos. 

Núm. 436. D. S «gundo Martínez.—Una 
tierra en el sitio de Valdajuelo el Seco,, de 
caber once celemines: linda Saliente camino; 
Mediodía Julián Bonilla; Poniente M ircelino 
Garnacho, y Norte Juan Serna; capitalizada 

. en 333 pesetas 67 céntimos. 
Nun. 414. D. Benigno Mirtíncz.-r-Una 

tierra en el sitio de la Mota del Gardillo, de 
caber tres fanegas, dos celemines y 34 esta-

1 dales: linda Saliente y Mediodía cerros; P o 
niente Justo Rubio, y Norte el camino; capi-
talizadacu 761 pesetas 33 céntimos. 

) Núm. 457. D. Antonio Martínez.—Una 
tierra en la Dehesilla. de caber seis celemi
nes: linda Saliente Miguel Alcaraz; Medio— 

i día el quinto tranzón; Poniente Alfonso Gar
cía Fraile, y Norte el sexto tranzón; capitali
zada en 211 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 47S. ü . Ceferino Mora.—Una tier
ra en los Mogones, de caber una fanega, cua
tro celemines y 33 estadales: linda Saliente 
Pedro Roblcüo; Mediodía Martin Martínez; 
Poniente Vicente Alonso, y Norte Julián Do
mingo; capitalizada en 333 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 434. D. José Morante.—Una casa 
en esta población, en la Huerta Bordona: 
linda derecha Felipe Blas: izquierda y espal
da Victoriano García; capitalizada en 367 pe
setas. 

Núm. 437. D. Benigno Morante.—Una 
casa cu esta población, calle de la Luna: ¡in
da derecha lomas Ahijon; izquierda Tomás 
Belinclion, y espalda Isidoro Morato; capita
lizada en 367 pesetas. 

Núm. 40S. D. ^Alejandro Muñoz.—Una 
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casa en esta población, calle de San Francis
co: linda derecha Carmen Domingo; izquier
da callejón del Marqués, y espalda Águeda 
Santa María; capitalizada en 1.250 pesetas. 

Núm. 512. D. Nicomcde* Martínez.—Una 
tierra en el sitio de Santa Marta, de caber 
una fanega, siete celemines y 8S estadales: 
linda Saliente y Mediodía Petra Rodríguez; 
Poniente camino, y Norte Vicente Alonso; 
capitalizada en 4S3 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 514. D. Antonio Mora Bonilla.— 
Una tierra en el sitio de la Canaliza, de ca
ber cuatro celemines y ocho estadales: linda 
Saliente Severo Diaz; Mediodía 1). MarccÜa-
no del Pozo; Poniente Jerónimo Alonso Pa
reja, y Norte Braulio Diaz; capitalizada en 
224 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 5715. D. Eusebio del Pino.—Una 
casa en esta población, en la Plaza: linda de
recha Tomás Domingo; izquierda y espalda 
Anselmo Fraile; capitalizada en 1.566 pese
tas 50 céntimos. 

Nún. 599. D. Salomé Pascual Sedaño.— 
Una casa en esta población, en el Postigo de 
la Santa: linda derecha Martin Pérez; iz
quierda y espalda Cándido Domingo (here
deros); capitalizada en 316 pesetas 50 cén

timos. 
Núm. 601. D. Salvador Raboso Mayor.— 

Una tierra en el camino de los Villares, de 
caber cuatro celemines ocho estadales: linda 
Saliente Hermenegildo García Pitia; Medio
día camino; Poniente senda, y Norte León 
Morato; capitalizada en 148 pésetes. 

Núm. 6*20. D. Zacarías Ragel.—Una tier
ra en el sitio de los Zumacarcs, de caber 
tres celemines, con 10 olivos: linda Saliente 
Fermín García Fraile; Mediodía y Poniente 

•Demetrio García Filia, y Norte D. José Ló
pez Villascñor; capitalizada en 1S3 pesetas 
33 céntimos 

Núm. 633. D. Cirilo Rivas.— Una tierra 
en el camino del Gramal, de caber siete ce
lemines y 14 estadales: linda Saliente camino; 
Mediodía Anselmo Brea; Poniente Anselmo 
Brea, y Norte Fulgencio Sánchez; capitali
zada en 255 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 635. D. Epifanio Rivas.—Una tier
ra en el sitio del Pocilio, de cuber dos fane
gas, cuatro celemines y 24 estadales: linda 
caliente Carmen Domingo; Mediodía Pedro 
Domingo; Poniente Agapito Domingo, y 
Norte Tiburcio García; capitalizada en 744 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 601. D. Julián Sacristán.—Una 
tierra en el Pozo de Carril, de caber una fa
nega, cuatro celemii.es y seis estadales: linda 
Saliente Juan Gutiérrez; Mediodía Cesáreo 
Martínez: Poniente y Norte camino; capitali
za en 372 pesetas. 

Núm. 667. D. Cándido Sánchez Carpin
tero.-Una tierra en el euarto tranzón de la 
Dehesa, de caber una fanega: linda Saliente 
camino; Mediodía Salvador Raboso; Poniente 
Gabino Gutiérrez, y Norte vereda; capitali
zada en 422 pesetas. 

Núm. 092. D. Antonio Serna Sedaño.— 
Una casa en esta población, calle de San 
Juan: linda derecha Valentín García; iz-

Suierda callejón de Recos. y espalda León 
omingot capitalizada en 375 pesetas. 
Núm. 696. D. Saturno Serna {herede

ros).—Una tierra en la Cabeza de la Vieja, 
de caber dos fanegas, tres celemines y 15 es
tadales: linda Saliente Anselmo Brea; Me
diodía José Domingo; Poniente D. José Del
gado, y Norte José Gutiérrez; capitalizada 
en 722 pesetas. 

Núm. 701. D. Juan Serna. —Una tierra 
en el sitio de Valdajuelos, de caber 10 cele
mines y 38 estadales: linda Saliente camino; 
Mediodía Segundo Martínez; Poniente Vi
cente Serna, y Norte Eusebio Diaz; capitali
zada en 212 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 708. i . Domingo Tolova (su viu
da).—Una tierra en la Majada de la Yerba, 
de caber dos fanegas, dos celemines y 30 es
tadales: linda Sntiente Juan Alcaide; Medio
día Demetrio García Filia; Poniente y Norte 
camino; capitalizada en 1.044 * pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 713. ü. Natalio Torijo (su viuda).— 
Una casa en esta población, calle de la Luna: 
linda derecha Gregorio Bravo; izquierda y 
espalda Sebastian Ayuso; capitalizada en 433 
pesetas. 

Núm. 740. D. Hcrmógencs Vicente.— 
Una casa en esta población, calle de la Lu
na: linda derecha Natalio Torija; izquierda 

' Sebastian Ayuso, y espalda Isidoro Monter-
roso; capitalizada en 183 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 733. D. Dionisio Vos.—Una casa 
en esta población, calle de Barrio-Nuevo: lin
da derecha capellanía de D. Marcelino de 
la Cuesta; izquierda y espalda Pedro Gonzá
lez; capitalizada en ti 16 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 749. D. Miguel Bernaldo.-Una 
tierra en la Vega de Tajo, de caber tres fa
negas y cuatro celemines: linda Saliente y 
Mediodía Antonio Plaza (herederos); Ponien
te y Norte Domingo Sánchez (herederos); 
capitalizada en iAvfí pesetas. 

Núm. 773. Félix Gutiérrez.—Una tierra 
en sitio de Vallenato, de caber una fanega y 

19 estadales: linda Saliente Juan González; 
Mediodía Isidoro Maroto; Poniente y Norte 
cerros; capitalizada en 333 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 807. Doña Manuela Sánchez Car
ralero. — Una tierra en la Vega de Tajo, de 
caber dos fanegas y seis celemines: linda Sa
liente, Mediodía, Poniente y Norte Victoria
no Churruchaga; capitalizada en 1.055 pese
ras 33 céntimos. 

Núm. 821. D. Cristóbal Vallejo.-Una 
casa en esta población, calle Mayor: derecha 
Kpifanio Rivas; izquierda Justo París, y es
palda F.usebio Martínez (herederos); capita
lizada en 1.700 pesetas. 

Núm. S26. D. José Vega.—Una tierra en 
la Cruz de la Maraña, de caber una fanega y 
dos celemines: linda Saliente Isidoro Maroto; 
Mediodía camino: Poniente Baldomero Gu
tiérrez, y Norte Dionisio Alcázar; capitaliza
da en 800 pesetas. 

Núm. 834. Capellanía de D. Ezequiel 
Martínez.—Una tierra en este termino y si
tio de las Calzadas, de caber tres fanegas, 
dos celemines y 36 estadales: linda Saliente 
Raimundo Alcázar: Mediodía camino de Ca-
rabaña; Poniente el mismo camino, y Norte 
cerros; capitalizada en 1.800 pesetas. 

Num. 123. D. Baldomero Domingo.—Una 
tierra en este término en la Fuente de Miguel 
Terril. de caber tres fanegas y 20 estadales: 
linda Saliente y Mediodía caminos; Poniente 
Raimundo Alcázar, y Norte Fructuoso Mu
ñoz; capitalizada en 1.688 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 459. D. León Morato.-Una tierra 
en el sitio de los Villares, de caber tres fane-

f;as, un celemín y 34 estadales: linda á Sa-
iente y Noitc camino; Mediodía Victoriano 

García; Poniente Dionisio Alcázar; capitali
zada en 740 pesetas. 

Núm. 269. D. Leandro García Fraile.— 
Una tierra en las Colodras, de caber dos fa
negas, 11 celemines y 26 estadales: linda Sa-> 
líente y Norte cerros; Mediodía Braulio Diaz, 
y Poniente Agustín García Fraile; capitaliza
da en 7(io peseta*; 

Núm. 564. D. Julián Pérez.—Una casa en 
esta población, calle Pedregosa: linda dere
cha Eusebio Martínez (herederos); izquierda 
el Pósito, y espalda Pedro Hernández; capi-
taTizada en 810 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 625. D. Pascual Rogel (herede
ros).—Una tierra en el sitio de la Veladilla, 
de caber 11 fanegas, 11 celemines y 28 esta
dales: linda Saliente camino: Mediodía Félix 
Domingo; Poniente Tomás Pérez, y Norte 
senda; capitalizada en 3.561 pesetas 33 cén
timos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antea de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLKTIN OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
arreglo al art. 64 de la referida instrucción 
y por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Villarejo de Sálvanos á 18 de Diciembre 
de lbb(i. = Ll Alcalde, Eustasio Ayuso—Por 

su mandado, el Comisionado, Marcelino Ma
roto. 

D. Gregorio Higueras, Alcalde constitucio
nal de Valdelaguna. 

Hago saber que por providencia del día 
de la techa he acordado proceder á la ven
ta en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1879 a 
1880 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de J876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 8 del mes de Enero 
del año de 1SSI,á la hora de las diez de su 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y tes fuesen adjudicadas alguna ó 
alcrunas fincas, depositarán el importe en 
que se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme á lo 
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el BO
LETÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y 
que reproduce en dicho periódico al anun
ciar la cobranz \ de cada trimestre; debiendo 
tener entendido los licitadores que, y ade
más de los débitos de la Hacienda, recargos 
y costas del apremio, son de su cuenta los de 
otorgamiento de escrituras y los que pue
dan ocasionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido impotable con que figuran en el ami-
Uaramiento y en la torma que á continua
ción se expresan: 

Número. 15 de orden. D. Santiago Cam
panero.—Una tiorra en este término y sitio 
de Valdelaoliva, de caber una fanega y seis 
celeminea: linda Saliente Urbano Roldan; 
Mediodía León Ramírez; Poniente Joaquín 
Campanero, y Norte cerros; capitalizada en 
91 pesetas 60 céntimos. 

Núm. 58. Doña Eugenia Hernández.— 
Una tierra en los Pedazos, de tres celemines: 
linda Saliente Pedro Bermejo; Mediodía Ga
briel Gutiérrez; Poniente el Caz, y Norte 
Basilio Gigorro; capitalizada en 8TÍ pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 93. Doña María Morate.—Una vi
ña tinta y blanca en la Quebrada, de ocho 
celemines: linda Saliente Pedro Gigorro; 
Mediodía y Poniente Alfonso Morate, y Nor
te Genaro Morate; capitalizada en 558 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 95. D. Alfonso Morate. —Una tier-
Ta en el Pasadero, de seis celemines: linda 
Saliente camino; Mediodía Gcnara Morate, 
y Norte Florentino Pascual; capitalizada en 

500 pesetas. 
Núm. 107. D.Francisco délas Peñas.— 

Una tierra en Valfrio, de dos fanegas: linda 
Saliente Pedro Gigorro; Mediodía cerros; 
Poniente Urbano Roldan, y Norte cerros 
de Segovia; capitalizada en 183 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 112. D. Demingo Ramírez.—Una 
tierra en lts Brujas, de seis celemines; linda 
Saliente Maximino López; Mediodía Julián 
Pascual; Poniente y Norte la Dehesa; capir 
talizada en 50 pesetas. 

Núm. 157. D. Felipe Serna.—Una tierra 
en San Roque, de seis celemines: linda Sa
liente y Poniente cerros; Mediodía el cami
no, y Noi te Julián Julián Gómez; capitali
zada en 50 pesetas. 

Núm. Ib4. Doña Luisa Aparicio—Una 
tierra en los Parralejos, de dos fanegas: linda 
Saliente y Mediodía herederos de Agustín 
Recio: Poniente y Norte herederos de Pedro 
Cabrera; capitalizada en 533 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 193. D.Venancio Bendicho.-Una 
viña en la Cavada, de una fanega: linda Sa
liente Mariano Rodríguez: Mediodía, Ponien
te y Norte cerro?; capitalizada en 666 pese
tas 67 céntimos. 

Núm. 195. D. Julián Bendicho y Gar
cía.—Una tierra en Valviejo, de tres fanegas: 
linda Saliente Manuel Aguado; Mediodía y 
Norte camino, y Poniente Venancio Pastra-
naj capitalizada en 550 pesetas. 

Núm. 197. D. Camilo Bendicho. —Una 
viña en los Atocharemos, de una fanega y seis 
celemines: linda Saliente Tclcsforo Alvarcz; 
Mediodía Jacinto Peña; Poniente Graciliano 
González, y Norte Máximo Ortíz; capitali
zada en 250 pesetas. 

Núm. 198. Doña Úrsula Cabrera.—Un 
olivar con 32 olivas en los Galgos: linda Sa
liente Isidro Alcalá; Poniente, Mediodía y 
Norte cerros; capitalizado en 775 pesetas. 

Núm. 219. Carlos Camacho (mayor).— 
Una tierra en la Tejcrucla, de una fanega: 
linda Saliente Aniceto Sánchez; Mediodía, 
Poniente y Norte cerros; capitalizada en 
300 pesetas. 

Num. 238. D. Rufino Carretero.—Una 
tierra en Valleangosto, de una fanega y seis 
celemines: linda Saliente Antonio López; Me
diodía, Poniente y Norte cerros; capitaliza
da en 141 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 251. D. Gutierre Calderón de la 
Barca.-Un olivar con 53 olivasen la Cruz 
de Calvero: linda Saliente Sebastian Lestal; 
Mediodía camino; Poniente Víctor Camacho, 
Norte cerros; capitalizada en 1.300 pesetas. 

Núm. 253. Hilario Diuz.—Una tierra en 
las Yuntas, de una fanega y seis celemines: 
linda Saliente José Martínez; Mediodía here-
deros de Antonio López; Poniente y Norte 
cerros; capitalizada en 133 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 262. Lázaro Diaz.—Una viña en 
los Galgos, de una fanega: linda Saliente 
José Aguirre; Mediodía Antonio Camacho, 
Poniente j Norte cerros; capitalizada en 666 
pesetas 6/ céntimos. 

Núm. 267. Francisco Diaz. —Una tierra 
en los Atocharejo», de tres fanegas: linda 
Saliente Francisco Marco; Mediodía, Poniente 
y Norte cerros; capitalizada en 550 pesetas. 

Núm. 28<>. Jacinto Freiré.—Una viña en 
los Parrales de una fmega: linda Saliente 
Ventura del Ñero; Mediodía camino; Ponien
te Julián Fernandez, y Norte Marciana Fer
nandez; capitalizada en 2.000 pesetas. 

Núm. 281. Pablo Fominaya.—Una tierra 
olivar en Matagraraa, de dos fanegas: linda 

por todos aires con cerros; capitalizada en 183 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 304. Tomás García.-Una viña en 
la Cavada, de una fanega: linda Saliente Te-
lesforo Higueras; Mediodía, Poniente y Norte 
cerros; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 305. Juan Gucift.—Una tierra en 
los Parrales, de una fanega y seis celemines: 
linda Saliente Galano Chamorro: Mediodía 
Calixto Carrasco; Poniente José Martínez, y 
Norte José Aparicio; capitalizada en 400 pe
setas. 

Núm. 311, Julián González Sanchez.-l 
Una tierra en Mariaguas, «le nueve celemines: 
linda Saliente Manuel Moya; Mediodía, P 0 1 
niente y Norte cerros; capitalizada en 137 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 324 Antonio González Moya.—Una 
viña en Valviejo, de nueve celemines: linda 
por todos lados con el sumidero de Aguas; 
capitalizada en 516 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 327. Dionisio Hernández.—Una vi
ña en Mariaguas, de una fanega: linda por 
todos aires con cerros; capitalizada en 833, 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 329. Antonia Haro.—Una viña en 
Valviejo, de nueve celemines: linda por todos 
aires con cerros; capitalizada en 933 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 331. Félix Haro.—Una viña en los 
Galgos, de 10 celemines: linda Saliente An
tonio Camacho; Mediodía, Poniente y Norte 
cerros; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 392. Manuela Ortiz de Zarate.— 
Una viña en los Parrales, de una fanega y tres 
celemines: linda Saliente Petronila Carretero, 
Mediodía Valeriano Sagastume; Poniente 
Castor Salgado, y Norte la Senda; capitaliza
da en 1.200 pesetas. 

Núm. 394. Tomás Ortiz de Zarate.—Una 
tierra en los Rodillos, de una fanega y seis 
celemines: linda Saliente Julián Rubio; Me
diodía Gabriel Gutiérrez; Poniente Isidoro 
Hernández, y Norte camino de Valviejo; ca
pitalizada en 141 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 397. Diego Olivas. —Una viña en 
Valviejo, de una fanega y ocho celemines: 
linda Saliente Ventura Chamorro; Mediodía 
Rufino Rubio; Poniente camino, y Norte cer
ros; capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 407. Ricardo París.—Una viña en la 
Cabeza Bermeja, de dos fanegas y seis cele
mines: linda Saliente Pedro Gigorro; Medio
día y Norte cerros, y Poniente Norberto Cata
lán: capitalizada en 2.000 pesetas. 

Núm. 154. Antonia Rccas.—Una viña en 
Valviejo, de cinco celemines: linda por todos 
aires con cerros; capitalizada en 383 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 4S6. Ezequiel Sánchez.—Una tierra 
en Valdclicea, de una fanega: linda por todos 
aires con cerros; capitalizada en 183 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 4S7. Vicente Saez del Negro.—Una 
viña en los Rodillos, de una fanega: linda Sa
liente Juan Manuel Roldan; Mediodía, Po
niente y Norte cerros; capitalizada en 916 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 492. Felipe Serrano.—Una tierra 
en Valdelaoliva, de una fanega y seis celemi
nes: linda Saliente Pablo López; Mediodía, 
Poniente y Norte cerros; capitalizada en 275 
pesetas. 

Núm. 493. Obdulia Saez.—Una viña en 
la Cavada, de una fanega: linda Saliente, Me
diodía, Poniente y Norte cerros; capitalizada 
en 1.250 pesetas. 

Núm. 496. Julián Saez.—Una viña en los 
Parrales, de tres fanegas; linda Saliente Pan-
taleonde la Peña; Poniente, Mediodía y Norte 
cerros: capitalizada en 2.7S3 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber i 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevo
cable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOIETIS oriciAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art . 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Valdelagunaá 21 «le Diciembrede 1880.= 
Q Alcalde, Gregorio Higueras. — Por su 
mandado, el Comisionado , Benigno Mar
tínez. 

iyiiiilíi'íiiMilos. 

X a v acerrada. 
Previa autorización auporipr y retasa

ción hecha nuevamente, se saca á públi
ca subasta por 4 / vez la subasta de los 
pastos de los pinares Barrauco y Elecho-
sa, de este coinuu de vecinos, por los tipos 
de 750 y 501 pesetas respectivamente, para 
500 cabezas de ganado lanar ó 100 vaca-
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n p el primero, y pnra 1.000 lanar ó 100 
pacuno.el segundo; para cuya subasta se 
ba señalado ol domingo 2 do Enero pró
j i m o , á 1»̂  ( i ü C « -del día, bajo las condi
ciones facultbtivus que establecen los 
pliegos respectivos. 

Lo que HC anuncia al público intere
sando licitadores. 

Navacerrada 22 de Diciembre de 
1880.= K1 Alcalde, Mariano de la Rubia. 

JUZGADOS MILITARES. 

C á d i z . 

D, Eduardo Mensayas y Pau, Comandan
t e graduado, Capitán Ayudante del ba

tallón Depósito do Cádiz, núm. 26, y 
Fiscal eu comisión de esta plaza. 

- En uso de las facultades que las Orde
nanzas generales del Ejército me conce
den como Joez Fiscal del expediente que 
se instruye en averiguación de las causas 
que han motivado la inutilidad para el 
servicio de las armas del soldado licencia
do Miguel Santamarina Hernández, que 
perteneció al Déjj osito de Ultramar de 
Cádiz; 

Por el presente y único edicto cito, 
llamo y emplazo al referido soldado, para 
que eú el término de 30 días desde su in
serción en el BOLETÍN OFICÍALO en la Ga
ceta de Madrid, Comparezca ante el Go
bierno militar de esta plaza ó lo haga á 
la Autoridad militar ó civil del puuto en 
que resida, la que se servirá notificar la 
presentación del requerido áes ta Fiscalía 
por conducto del Excmo. Sr. General Go
bernador militar de esta plaza y provincia 
con objeto de ser interrogado en extremos 
precisos al menciorado expediente. 

Y para que este edicto tenga la debida 
publicidad se insertará en la Gaceta ofi
cial de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de 
aquella \ rovincia. 

Dado en Cádiz á 13 de Diciembre de 
1880.=Kduardo Mensayas. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

Por la presente y eu virtud de provi
dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita á Luis Cordero y Castro, de 50 años, 
viudo, zapatoio,quc havivido enTetuan, 
calle de San José, núm. 12, cuarto bajo, 
y cuyo actual domicilio so ignora, para 
que tu el término de 10 dias, á contar 
desde la publicación de ésta en los perió
dicas oficiales, se presente en este Juz
gado, Escribanía del refrendatario, á 
prestar dec'aracion en causa que se si
gue á otros por haberle hurtado un cha
quetón; pues de no hacerlo le parará el 
perjuicio que hava lugar. 

Madrid 20 de Diciembre de 1880.= 
V.° B . °=Car rasco .=El Escribano, Auto-
lin Murga. 

D. Sebastiau Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado do Audiencia de fuera de esta 
Corte, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia. 

Por el presente y término de 10 dias 
se cita á Francisco ^Martínez Blanco, de 
esta vecindad, que habitó en la calle de 
Segovia. núm. 33, piso último, número 
23, casado, de 42 años de edad, jornalero; 
J á los testigos que además de los que 
han declarado en la causa que se sigue 
en este Juzgado por lesiones á aquel, pre
senciaron el indicado hecho, para que 
presten la oportuna declaración, y espe
cialmente á un sujeto que parece era de
pendiente de consumos, que amenazando 
con un revolver y un palo y dando algu
nos golpes con éste, echó ft la calle á 
Cuantas personas había e-.i la taberna de 
Ja calle de Segovia, núm. 31 , en la noche 
del 21 de Octubre último. Asimismo cu-
cargo á las Autoridades y agentes de po-
hcía judicial que supieren el paradero 
del individuo último mencionado, proce

dan á su detención, poniéndolo ádisposU 
oion do este Juzgado. 

Dado en Madrid á20 de Diciembre de 
lb80.«¿-Sebastian Carrasco.=El Escriba
no, Lino Gutiérrez. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera iustancia del distrito de la 
Audiencia do esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em* 
plaza por térmiuo de quince dias á Vicen
te Carballo Espino, soltero, dedicado al 
servicio doméstico, de treinta y dos años 
de edad, cuyo paradero y demás antece
dentes se ignoran, para que dentro de 
dicho término comparezca en este Juzga
do y Escribanía del que refronda á res
ponder á los cargos que le resultan eu la 
causa quo éste sigue por estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y contumaz, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.) , exhorto á to
das las Autoridades, así civiles como mili
tares é individuos del poder judicial, pro
cedan á la busc^ y captura del Vicente 
Carballo, poniéndole eu la cárcel de hom
bres deteuido comunicado y á disposición 
de este Juzgado, caso de ser habido. 

Dado en Madrid á 14 de Diciembre de 
1880.=Sebastian Carrasco.=Por manda-

( do de su señoría, José Escribano. 

B u e n a v l f t t a . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Esteban de la Malla y Malla, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta Corte, se cita y llama por 
virtud del presente edicto y término de 
10 dias á D. Ricardo Otazo, con el fin 
d e q u e comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en causa crimiual; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 16 de Diciembre de 1880 .= 
V.° B . ° = M a l l a . = El actuario, Antero 
Martin Iusausti. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Esteban de la Malla y Malla, Juez de pri
mera instancia del distrito de BuenaVis-
ta de esta Corte, se cita y llama por tér
mino de 10 dias por medio del presen
te edicto á Doña Antonia Llórente, que 
vivió en la plaza Mayor; Doña Feliciana 
Lallave, que habitó en la calle de Jaco-
metrezo; D. Antonio de Casas, calle de la 
Misericordia; Sr. Miilan, que vivió en la 
calle del Barquillo, núm. 51 , y á un co
chero y su mujer que vivieron en el pa
tio do la casa anterior, á fin de que com
parezcan dentrodel término expresado cu 
este Juzgado á prestar declaración en 
causa criminal; bajo apercibimiento que 
de uo verificarlo les parará el perjuicio 

que haya lugar. 
Madrid 11 de Diciembre de 1880.= 

V.° B . ° = M a l l a . = E l actuario, Antero 
Martin Iusausti. 

Por el preséntese cita á Juan Rodrí
guez Alba, quo se dice vivía en la carrete
ra de Aragón, núm. 35, bajo, y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que en el tér
mino de ocho dias comparezca en este 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buenavista á declarar en causa por 
lesión al mismo; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 30 de Noviembre de 1880.= 
V . 0 B .°=Estéban de la Mal la .=ElEscr i -
bano, Bonifacio Guillen. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera iustaucia del 
distrito de Buenavista, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita á Victo
ria Dotero y Antonio Frades, para que 
en el término de ocho dias comparezcan 
en dicho Juzgado, sito en las Salesas, á 
prestar una declaración en causa crimi
nal que en el mismo se instruye; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio quo haya lugar. 

Madrid 9 de Diciembre de 1880 .= 
V.° B . °=Es téban de la Malla .=E1 Es
cribano, Bonifacio Guillen. 

Por providencia de la fecha, dictada 
por el Sr. Juez del distrito de Buenavista 
de esta capital, refrendada por el escri
bano que suscribe, se cita al dueño del 
caballo desbocado que en la tardo del 20 
de Noviembre último causó unas lesiones 
á Ramón Madera y Murillo en la calle de 
Alcalá, para que en el término de ocho 
dias, á contar desde la inserción del pre
sente en el BOLETIN OFICIAL de esta pro
vincia, comparezca en dicho Juzgado á 
prestar una declaración; apercibido que 
de uo verificarlo le parará el perjuicio que 
hava lugar . 

Madrid 20 4o Diciembre de 1880.= 
V.° B.°—Mulla.=El actuario, Bonifacio 
Guillen. 

D. Esteban de la Malla y Malla. Magis
trado efectivo de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distri
to de Buenavista de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Felipe Morales, cu
yas demás circunstancias se ignoran, que 
na vivido y tiene familia en la calíe de 
Jo rge Juan, núm. 24, para que dentro 
del término de 10 dias comparezca ante 
este Juzgado, sito eu el Palacio de Just i 
cia, ex-convento de las Salesas, á presr 
tar declaración de inquirir en causa cri
minal quo mo hallo instruyendo por fal
sificación do uu certificado do sentencia 
de D. Benito Blanch y que fué presenta
do en la Caja de Redenciones y engan
ches de esta Corte; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
mi l ia res , que tan pronto como tengan 
noticia del paradero del D. Felipe, proce
dan á su detención y remisión á la cár
cel de Villa de esta Corte á mi disposi

ción. 
Dado en Madrid á 20 de Diciembre de 

1880.=Estéban de la Malla .=Por man
dado de su señoría, Licenciado Severiano 
de Mazorra. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado de Audiencia fuera de esta Corto 
y Juez de primera ipetaucla del distri
to de Bueuavlsta dé la misma. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Doña Josefa Lidon y Andreu, natural 
de esta Qorte, soltera y de cuarenta y 
tres años de edad, cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que dentro del término 
de 10 dias se presente ante este Juz
gado á prestar declaración eu causa que 
se lo sigue por delito de estafa; apercibi
da que do no presentarse será declarada 
rebelde, parándola el perjuicio que haya 
lugar. 

A la vez exhorto y requiero.á todos 
los Sres. Jueces, Autoridades y funcio
narios de la ronda judicial procedau á 
la busca de la indicada sujeta, cuyas se
ñas personales son: estatura regular, 
bueu color, ojos garzos, nariz aguileña, 
cara ovalada y pelo castaño, y visto t ra
je de señora; la cual una vez hallada la 
presentarán ante este Juzgado eu horas 
de audiencia para que preste la indicada 
declaraciou. 

Dado en Madrid á 2 de Diciembre de 
1880.=Estéban de la Malla .=Por man
dado de su señoría, Matías Aranda. 

D. Esteban de la Malla, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Joez 
de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Eduardo Fernandez 
Anastasio, hijo de D. Bernabé y de Doña 
Angela, uatural de esta capital, de 26 
años de edad, soltero, de ocupaciou pica
dor de caballos, y empleado cesante de 
las Caballerizas de Palacio, que ha vivido 
en la calle de las Maldonadas, núm. 2, 
cuarto pnucipal, coyas señas persouales 
son: estatura alta, color bueno, nariz y 
boca regulares, ojos pardos, pelo castaño, 
barba escasa, cou uu poco de bigote; que 
vestía pantalou, chaleco y cazadora de pa
teo, sombrero hongo y calzado de cuero, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 

en el término de 15 dias, á contar desde 
la inserción de la presente en losneriódi-
cos oficiales, se presente en este Jozgndo 
á responder de los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo se instruye 
por hurto; pues en otro caso será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que ha 
ya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades procedan a l a busca y captura 
del expresado sujeto, conduciéndolo en so 
caso á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 20 de Diciembre de 
1880.=Estéban de la Malla.=Por man
dado de su señoría, Bonifacio Guillen. 

Por el presente y á virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de Bueuavista 
de esta capital, se cita á Mariano Maestre 
y Arroyo, de esta vecindad, que ha vivi
do en la callo do Toledo, núm. 77, y cu
yo actual paradero se ignora, para que 
en el térmiuo de ocho dias comparezca en 
este Juzgado y Escribanía dol que sus
cribe para la práctica do una diligencia 
judicial; apercibiéndole quo de no verifi-
lo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Diciembre de 1880.== 
V.* B.°=aMalla.=El actuario, Bonifacio 
Guillen. 

D. Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma. 

Por la presente cito, Hamo y emplazo 
á D. Diouisio Gainza, estudiante, cuyo 
domicilio y paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de 10 dias com
parezca ante este Juzgado ó en la cárcel 
de hombres á responder de los cargos que 
lu resultau en cansa pendiente ante este 
Juzgado contra el mismo por hurto de 
una sortija al Sr. Marqués Je Castellanos; 
apercibiéndole quo de uo presentarse se 
rá declarado rebelde, parándole el perjui
cio quo haya lugar. 

A la vez exhorto y requiero á todas 
las Autoridades para que procedatOv£ la 
busca y captura del indicado sujet. , de
jándolo en la cárcel púb'ica á mi disposi
ción. 

Dada en Madrid á 2 3 do Noviembre de 
1880.=^Estébau de la M a l l a s Por man
dado de su señoría, Matías Aranda. 

Centro. 
El Doctor D. José María Barnoevoy Ro

drigo de Villamayor, Magistradode Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital. 

Por el presente y en virtud do provi
dencia de este Juzgado de fecha 5 del 
roes actual se cita y emplaza por nueve 
dias improrogables, contados deade la 
inserción del presente en los periódicos 
oficiales de esta Corte, á D. Luis Balles
teros, vecino do esta villa, con habitación 
dé l a calle de la Puebla, núm. 6, cuarto 
bajo, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca á contestar la de
manda de tercería de dominio que ante 
el referido Juzgado y Escribanía del que 
autoriza se luí entablado por D. José Díaz 
Sánchez sobre el establecimiento de pa
peles pintados y bienes muebles embar
gados al Ballesteros en su referida habi
tación con motivo de la causa criminal 
que se le sigue por virtud de querella á 
instancia de D. Celestino Osuna y Zoca 
por el delito de rapto en la persona de 
su hija meuor de edad Doña Higiuia. 

Dado en Madrid á 6 de Noviembre 
de 1880.=José María Barouevo.=Por 
mandado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

D. José María Barnuevo y Rodrigo de 
Villamayor, Magistrado de Audieucia 
de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo á Felipe Losa é Hijosa, uatural de 
Villalba Alta (Aragón, su provincia de 
Teruel), hijo de José y María, cajista de 
imprenta, soltero, de unos 18 años de 
edad, para que en el término de nueve 
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(lias, contados desde la inserción de 
esta requisitoria eu la Gaceta oñcial y 
BOLETÍN de esta proviucia, comparezca 
eu este mi Juzgado, sito eu el Palacio 
de Justicia, para ser reconocido por los 
Facultativos forenses con el fin de infor
mar respecto á su edad; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar 

Al propio tiempo intereso á las Auto-
ridades é individuos de la policía judi
cial del Reino procedan á la busca del 
citado Felipe Losa, haciéndole saber 
comparezca eu este mi Juzgado, y de no 
conseguir esto, indagar su paradora, ma-
infestándolo. 

Da-io en Madrid á 10 de Diciembre 
(I .880 .=José María Baruuevo.=Ma-
nuel Navarro Grima. 

Bu virtud de providencia del Sr. Dou 
José María Barnuevoy Rodrigo de Villa-
mayor, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corle y Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de la misimt, 
se cita y llama por medio del presente 
edicto y término de seis días á Enrique 
Esague , cuyo actual paradero y domici
lio se ignora, á fin de que dentro del 
expresado término comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario á pres
t a r declaración eu causa criminal que, se 
instruya; bajo apercibimiento de que 
transcurrido el término sin verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 de Diciembre de 1880 .= 
V.° B . °=Barnuevo .=El actuario, Siufo-
riauo Vicente Revilla. 

I). José María Barnuevo y Rodrigo de Vi-
llamayor, Magistrado de Audiencia 
fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta 
Corte. 

Por la presento requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á D. Alfredo Olavarrieta 
de España, cuyas señas personales son: 
es ta tura al ta, carnes regulares, de bue
na pr¿¿enciá, con toda la barba poblada 
y rec>- e . i d a y como de unos 30.años de 
edad,/vistiendo con elegancia, para que 
deutro del término de 10 días, contados 
desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid, se presente en este 
Juzgado á fin de recibirle declaraciou en 
causa criminal; bajo apercibimiento que 
de uo verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades.y 'sus agentes del orden ju 
dicial procedan á la busca y captura de 
aqué l , dejándole, caso de ser habido, en 
la cárcel de hombres á disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 13 de Diciembre do 
1880 .=José María Barnuevo.=El Escri
bano, SinforianoVicente Revilla. 

capa; apercibido de que si no lo hace 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
y agentes d é l a policía judicial del Reino 
procedan á la prisión de dicho sujeto, y 
conducirlo á la cárcel do Villa á disposi
ción de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 23 de Diciembre de 
1880.=José M. B.iruuevo.=El actuario, 
Mauuel Navarro Grima. 

C o n g r e s o . 
Por la preseute y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instaucia 
del distrito del Cougreso se cita y llama 
por término de 10 dias á Federico N., que 
es tuerto del ojo derecho y que parece 
estuvo de dependieute en U casa de j ue 
go calle del Príncipe, uum. 26, y cuyo ac
tual paradero se ignora, p ira que se pre
seute en dicho Juzgado y Escribauía del 
que refreuda á respouder á los cargos 
que le resultan éu la causa que se sigue 
con motivo de la sorpresa de dicha casa 
de juego; apercibido que de no presen
tarse le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades civiles, militares y dé la policía ju
dicial, que en el caso de ser habido dicho 
Federico le pougan á mi disposición en 
la cárcel de Villa. 

Madrid 17 de Diciembre de 1880 .= 
V.° B .°=Mariano Fouseca .=Elac tuar io , 
Francisco de Paula Morales. 

le D. Francisco de Paula Arazoza y Fonta-

E n virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Ceutro de esta capital, por el presente 
edicto y término de ocho dias, á contar 
desde su publicación en los periódicos 
oficiales, se cita y llama á los herederos 
de D. Manuel Otero Quesada, á fin de que 
comparezcan en dicho Juzgado por si se 
creyeran con algún derecho eu el expe
diente que se iustruye á instaucia de. 
D.Wescenlao A. Manzaneque. 

Dado en Madrid á 23 de Diciembre de 
1880 .=V.° B . °=Barnuevo .=E l a c t u a 
rio, Licenciado Ramón Aguado y Oria . 

Por el presente y en virtud do provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte 
se cita, llama y emplaza á las personas 
que se crean cou derecho á la herencia 
de Dionisio Rodríguez y Nuñez,uatural de 
Vicálvaro, hijo de Juau y de Jesusa, sol
tero, de21 años de edad,que falleció abin-
testato en Bayamo, isla de Cuba, el dia 
14 de Julio de 1872, para que en el t é r 
mino de 30 dias comparezcau eu dicho 
Juzgado á hacer uso del derecho de que 
se crean asistidos; advertidos de que si 
no lo verifican les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 23 de Diciembre de 1880. = 
V.° B.°=Mariano Fonseca .=El Esc ri-
bano, Juan Zozoya. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera iustaucia 
del distrito del Congreso se cita á Enr i 
que Cavero, que vivió en la calle de Tole
do, núm. 54, zapatería (hoy en derribo), y 
posteriormente trasladó su residencia á 
la calle de Embajadores, riúm. 37, piso 
cuarto, y en cuyo punto no dan razón de 
su persona, para que en el térmiuo de seis 
dias comparezca á prestar declaración en 
causa que instruyo por falsificación de 
rnoueda. 

Madrid 21 de Diciembre de 1880.=» 
El Escribano, Ezequiel Arizmeudi. 

D . José María Barnuevo, Juez do primé
is ra iustaucia del distrito del Centro de 

esta Corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á José Lúeas Villarnil, hijo de Eugenio y 
de Francisca, natural de esta Corte, bau
tiza io en la parroquia de Sau Marcos, do 
17 años de edad, habitante en la callo 
del Reloj, núm. 7, soltero, de oficio cer
rajero, para que en el término de 15 dia3 
compadezca cu este mi Juzgado y Escri
bauía del actuario á respouder de los car
gos que se le dirigen eu la causa que 
contra el mismo sigo por hurto de una 

D. Mariano Fooseca, Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Cecilia Goirado Gómez, de 19 
an í s , soltera, la cual es alta, morena; y 
á Federico N., conocido por el Tuerto, 
cuyos actuales domicilios se ignoran, para 
que deutro del término de 10 dias, conta
dos desdo la publicaciou del presente, 
comparezcan en este Juzgado á respon
der de los cargos que íes resultan en 
causa por robo; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo seeucarga á todas las Auto
ridades civiles y militares, que si fuesen 
habidos dichos sujetos sean conducidos 
á este Juzgado. 

Dado en Madrid á 13 de Diciembre 
de 1880.—Mariano Fonseca .=Por man
dado de su señoría, Rafael Valdivieso. 

H o s p i c i o . 
D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma

gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio do esta capital. 

Por iá presento requisitoria y térmiuo 
de nuevo dias so cita, llama y emplaza á 

nella, de 28 años de edad, Abogado, ca
sado, que vivió en la calle Mayor, núme
ro 116, cuyas demás circunstancias se 
ignoran; á D. Fernando Cabrera y Fer-
naudez de Córdoba, hijo do D. José y Do
ña María de la Soledad, natural de Cór
doba, de 23 años de edad, soltero, Mar
qués de Villaseca, que ha vivido eu la 
calle de Jorge Juan, núm. 5, cuyos ac
tuales paraderos y domicilio se ignoran, 
para que dentro de dicho término se pre-
8eateu aute esto Juzgado, sito eu el piso 
principal del Palacio de Justicia, á pres
tar declaración de inquirir eu causa cri
minal que se les iustruye por falsedad en 
una escritura pública; apercibidos que de 
no hacerlo así serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Y asimismo se hace saber á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
que de hallar á referidos sujetos proce lao 
á su captura y conducción á la cárcel de 
Villa presos á mi disposiciou. 

Dado en Madrid á 22 de Diciembre 
de 1880.=Neraesio Longué.=l£l ac tua 
rio, Juan Gómez Marrodan. 

P a l n e t o . 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta Corte en los au • 
tos que se sigueu para llevar á efecto en 
acto de conciliación á instancia do Don 
Femando García Rodríguez contra Don 
José García Cachena y Jaquete sobre 
pago de cierta cantidad, so ha mandado 
sacar a la venta en pública subasta dos 
casas embargadas al deudor, sitas eu es • 
ta Corte; una en la calle de Lavapiés, nú
mero 17, y la otra en la calle del Carne
ro, núm. 11, que han sido valoradas la 
primera en 172.448 pesetas 80 céntira03, 
y la segunda eu 77.381 pesetas 40 céu-
timos, ambas á deducir cargas. Para cu
yo remate, que tendrá lugar en los es
trados de este Juzgado y bajo el tipo de la 
tasación, se ha señalado el dia 27 de Ene
ro próximo, y hora de la uua de la tarde; 
advirtiéudose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
la tasación 

Madrid 21 de Diciembre de 1880 .= 
V.° B.°=EI Juez , Ga l ic ia .«El Escriba
no, Ramón Clemente y Lázaro. 10 

C o l m e n a r V i e j o . 
D. Alberto Blauco Boñigas, Juez de pri-

mera instancia de esta villa y su par
tido. 

Por el preseute se cita y llama á Lo
renza Martin, casada, de 31 años de 
edad, vecina que ha sido de El Molar, y 
después en Madrid, calle de Almarca (ca
brería), para que dentro del término de 
10 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en los perió lieos oficiales, se 
presente en e3te Juzgado con el fin de 
practicar una diligencia en causa crimi
nal seguida en el mismo contra María 
Tavira y otros; apercibiéndola que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 22 de' Di
ciembre de 1880 =Alber to Blanco Bohi-
gas.=-Por mandado de su señoría, Mi
guel Guardiola. 

artesano; y caso de ser habido le pongan, 
á disposición de este Juzgado con las se
guridades debidas. 

Dada eu Colmenar Viejo á 21 de Di
ciembre de 1880.=Alberto Blanco BohU 
g a 3 . = P o r mandado do su señoría, Mi
guel Guardiola. 

J u n t a económica del Hospital mil i tar 
de Madrid. 

Debiendo celebrarse en esto estable
cimiento subasta pública con objeto de 
contratar la adquisición de 200 cubreca
mas, b'OO camisas, 50 gorros, 100 capo
tes y 94 servilletas para reponer las ropas 
dadas de baja en el cuarto trimestre del 
ejercicio de 1879-80', se hace saber por 
el presente que dicho acto tendrá lugar 
el dia 4 de Febrero próximo, á las once 
de la mañaua, en el local que ocupa la 
Direcciou do este Hospital, coa arreglo 
al pliego de condiciones, modelo de pro
posición, tipos y precios limites, que es-
taráu de manifiesto eu la Secretaría de 
la J unta económica todos los dias, excep
to los feriados, de diez á doce de la ma
ñana . 

Madrid 23 de Diciembre de 1880.=» 
V.° B.°-=El Presidente. Florit.=»El Se
cretario, Mauuel Pérez. 

Modelo di proposición. 

D . N . N , , , vecino do , domiciliado 
en la calle de , núm , piso , cu
ya cédula persoual es adjunta (úuase al 
pliego), enterado del auuucio iuserto en 
tal periódico (cítese el que sea), pliego de 
condiciones, precios límites y modelos, 
para contratar la adquisición do 200 cu
brecamas, 000 camisas, 50 gorros, 100 
capotes y 94 servilletas cou de* tino al 
Hospital mili tar de Madrid, se comprome
te á verificar la entrega do todas las pren
das expresadas al precio de pesetas 
y céntimos de peseta (todo en letra) 
cada cubrecama; á pesetas y cén
timos do p e s i a cada camisa; á pese
tas y céntimos de peseta cada gorro; 
á pesetas y céntimos de peseta 
cada capote, y á pesetas y cén
timos do peseta cada servilleta; cu g a - ' 
rantía de lo cual acompaña carta de pago 
del 5 por 100, p >r valor de 280 pesetas. 

(Fecha y firma del proponeute.) 

de 

D. Alberto Blanco Bohigas, Juez de pri
mera iustaucia do esta villa y au par
tido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Antonio Rodríguez García, para 
que en el preciso termino de 10 dias 
comparezca en este Juzgado á fin de noti
ficarle la sentencia ejecutoria dictada en 
causa que coutra el mismo se ha seguido 
por lesiones á Pedro Rodríguez; aperci
biéndole que de no verificarlo dentro del 
expresado término le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como milita
res, procedan á la bu3ca y captura del 
expresado Antonio Rodríguez García, 
que es natural de Guadarrama, soltero, 
jornalero, de 28 años de edad, que ha vi
vido cu Madrid, en la plazuela de ífarra-
dore?, núm. 10, cuarto bajo, y el cual es 
de estatura regular, pelo rubio, ojos par
dos, uuriz y b :ca regulares, y viste do 

: T /I 
Debiendo procederso á la alquisicioQ 
varios efectos de crista!, vidrio, loza 

y barro para reponer los dados de baja 
durante oí cuarto trimestre del ejercicio 
de 1879 80, se hace saber por el presen^ 
te que hasta el dia 12 de Euoro próximo, 
á las once de la mañana, se admiten pro
posiciones sueltas para est« servicio, ba
jo el precio límite de 1.099 pesetas un 
céntimo, y con arreglo á las coudiciones 
que estarán de manifiesto en la Secre
taría de la Jun ta económica del Esta
blecimiento tolos los dias, excepto los 
feriados, de diez á doce de la mañana. 

Madrid 27 de Diciembre de 1880.— 
V.° B .»=El Prest lente, F lo r i t .=El Se
cretario, Manuel Pérez. 

ADÜRCÍO. 

LAAGEXDA DE BUFETE 

para el año de 1881 , publicada por la li
brería de Bailly-Bailliero,.cuya utilidad 
es incontestable á todas las casas sin ex
cepción, es indispensable al comercio, á 
la iudustria , á los uegooiantes, banque
ros, abogados, etc . , e tc . 

Este año se han introducido las mejo
ras siguientes: tarifas do consumos y ar- . 
bitrios, arbitrios municipales sobre licen
cias de construcciones, nuevas tarifas de 
telégrafos, de coches, e tc . , e tc . 

Además lleva una encuademación l a 
tosísima y adecuada á esta clase do p a -
ulicacioaes, siu aumentar su precio. 

M.\DIUD, lSSO.-Oñclu» tlfco¿rfu:a «leí Uosj)ldfl#. 


